
INFORME DEL PRESIDENTE 

Guayaquil, enero 31 del 2004 

Señores 
ACCIONITAS DE LA COMPAÑÍA 
SAIWARE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me dirijo a ustedes para dar cumplimiento a lo que dispone la Resolución 
No.92-1-4-3-0013 y todas sus modificaciones, del Reglamento para la presentación de los 
informes anuales de los administradores a las Juntas Generales de las compañias sujetas al 
control de la Superintendencia de Compañías. 

Me permito expresar que durante el año 2003, la empresa ha registrado un pequeño 
mejoramiento económico, lo cual, a diferencia de años anteriores, permitió cubrir todos los 
gastos operativos. No ha existido aporte de dinero por parte de los accionistas para capitalizar 
la Compañía, lo cual se espera ocurra para este ejercicio 2004. 

En el área administrativa, se ha cumplido con todo lo establecida en los Estatutos de la 
Compañía, y, en cuanto al aspecto laboral no han existido cambios relevantes que menclonar. 

Muy atentamente, 

ER 
Exp.No. 9147-5


